
Artículo lo.- Incorpóranse como piwafos segundo y tercero Wartículo 29 de la 
Ley Orgánica de los Partidos Políticos, NO 23.298, los siguientes: 

“Artículo 29. 
Con la suficiente antelación, los partidos políticos deberán dar a publicidad 
los antecedentes laborales, profesionales, acadbmicos, penales y demás 
información pertinente que se posea de quienes participen en la elecci6n 
interna y de quienes postule como candidatos a cargos públicos electivos. A 
estos fines, se debe solicitar a los candidatos que presenten su declaración 
jurada de bienes, su situacic5n impositiva y que informen sociedades 
comerciales y estudios jurídicos en los que participaron, ex-clientes o 
contratistas, y toda otra información en las condiciones que determine la 
reglamentación. 
Oicha información deberá ser publicada en la página de internet del partido, si 
la tuviera, y en la del Ministerio del Interior. Asimismo, los partidos deberán 
facilitar su consulta en sus domicilios a cualquier persona que así lo requiera. 
Los costos de las copias están a cargo del requirente.” 

Artículo 2”.- Modifícase el último párrafo del artículo 60 del Código Electoral 
Nacional, Ley No 19.945, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Articulo 60. 
Los partidos presentarán. juntamente con el pedido de oficialización de listas, 
la informacián a que se refiere el artículo 29 de la ley 23.298, los datos de 
filiación completos de sus candidatos y el último domicilio electoral. Podrán 
figurar en las listas con el nombre con el Cual son conocidos, siempre que la 
variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión a criterio del 
Juez.” 

Artículo 3O.- Los partidos políticos deberán adecuar su carta orgánica a las 
disposiciones de esta ley. en el plazo de noventa (90) días a partir de la entrada 
en vigencia de la presente. 

Articulo 4*.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


